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DIARIO OfICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UE~RA
c

ORDENES

NIi::aTo Au:J.LA ZAIIOIlA y TCWlU

El MiDlttto ele la a-n.
VlCE~ IJlANzo bGuITA' ~ ~,,: ,.

~~

dades sean destinados a Cuerpo resi
dente en la población elegida que no
tengan completos los efectivos regla
mentarios o al que se encuentre en la
población elegida si fuera uno.

Art. S.- ,El Minisuo de la Gue~a

publicará las ,ipstrucciones necesanas
para cumplimTento de este decreto,
que será aplicado a los recluta!! del
reemplazo ,del año actual.

Dado en Priego a catorce de octu
bre de mil novecientos treinta y trell.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.-Los 'reclutas acogidos

'a los beneficios del capítulo XVII del
reglamento de Reclutamiento, pert;te
necientes al cupo de filas, serán diS
tribuidos en dos llamamientos igua
les por el número obtenido en e! sor
teo incorporándose a ñlas la prlm«a
mitad el primero de e!1~o, ~ ~ se
gunda el primero de Jubo. 1l~,pl1ente,
quedando autorizado el M~ntstro d:e
la Guerra, si las circunstaItClas lo al
gen, p~ra alterar la cuantia y f~a. de
los llamamIentos.

Art. 2.-La elección de Cuerpo por
estos reclutas se hará en. loa me_es
de agosto y septiembre, por condU4to
de las Cajas de recluta, y una .vez
verificado el sorteo para la dnemulla
ción d91 cupo a que Q11edan aiectps,
los jefes de éstas las cursarán al de
los Cuerpos elegtdos, informan.<!0 mar·
ginalmente el cupo y llamamIento a 'Ministerio de Hacienda
que Quedan afectos para' que sean I'e- I

sueltas las peticiones en la segunda Excmó. Sr.: Por este Ministerio se
quincena de oc~ubre. 'ha resuelto confirmar en el cargo de

Art. 3.- El número de reclutas~e ayudan,te de campo de V. 'E. al co
cada llamamiento que pueden admitIr mandante de Carabineros D. Ro&ígo
los Cvel1l'Os de Infantería, Cai>allérla Riatmírez Domingo, que ya 10 venb
y ArtiUeria, no podrá ~ceder del 20, deeempeftanoclo en su anterior' destino
por (00 de su plantilla orgánica, ~ d de inspector gene~al del mencionado
10 por 100 los de Ingenieroa, lntle~- ,In.tituto.
dencia, :Sanidad 'Mi!itar y Aeronáátl- ,Lo comunico' a V. E. para su co
ca; debIendo, esp~clalmelÍte, paraii~ nocimiento y cumplimiento. Madrid.
que haya de destl1ta~se a estos , ~ 14 de octubre de 1933.
mos ~uU'POs, acre~1&~se poseer laa ,\P. D.,
prole.slones o COnOClm1e11tOl que de.. , ]01& DE LaA
termina el reglamento d~ ~cl.~ f '¡

miento y además pan. ~r~utic&, Sefior General jefe de la primera Cir.
qUe tengan el !ltulo de lngenl~' b cunscripción de CarabinerOl.
:piloto aeronáutiCO o sean ob!tF~
e mecánicos de material aero~áuti4~o , _
fotÓlgt!llÍoa, telegr.m.lltaa, radiotel~ ,
filltas 0 , meteM910gOl. ,'Excmo. Sr.:' HabielÍdo eesado en &11

,Art. 4.- Los Cuerpos en que el,06.- cometido de m.~tor general de ea
mero 'de .olicitantell con aptitud ¡)U'& i-abineroa y nombrado jefe de la' prj.
llel'lV1.\' en ellos exceda. .t ,de loa q.e 'mera circunscripción del Iastit:Utot te.' •
uedanadmitir.'.e leI adjudicar. en aun decreto de 30 de .t9tieal11M~6Jd..

el CuetlPo, pl'e'Yio lorteo público, n(¡· .... (GacllfJ nóm. #/'1), el Gelltrl1 dón
metOI correlativos de, ord.... ~Iendo EUlo QUela del :M.ora1y' stác:IMI, :
deltinados al milmo 101 que obtel&P1\ Elte Minllterio ha' rene1t.o 'b;o.
101 nÚ'merOl mái bajoa. Loa no ad· nér que .1 tenle.nte eoroael del nf.
mitidal leril1 invitado. por 101 jefu 'rido Inltituto D. 10"~ U;a..
de lal Caja'l de reoluta para que du" 'rln, que dellemiPeftab& .1 ,CaMo Ck
rante el me. de no"lembre formulen ayudante (\e campo del meDd",p_o
nueva petición al General de la divi· Qeperal,' eUe en el mltm~ y' quede
lli6n corresporidiente, en: Ja Que podráa en .itua'Ci6n de' 'di8lXmible forzoeo ea
fijar la ,pOblación en que delleep nr· la primera divillón PlWánfca y "~to '
vir y el Arllla a qU'e prefi.e«n. Mrpva' h&bera a 'la'.COsstamt~ dé
deltilWlot. pero no Cuerpo detenrli- ,M:adrid. "ta qae 1e cor1"O&lOOd&" "
riado, a. fin de QlIe Por dich.. autorj.. colocado; con arrecio a lo~'

~ ,

NlCETO A1..cALA ZAIIOU y To...

El Hlnlttto ele la Guerra.
VICENTE IJlANzo 'EJrouru:

DECRETQS

Ministerio de la Guerra
A propuesta del Ministro de la

G,uerra, de conformidad con el CoS)
sejo de Estado y de acuerdo con el
Codsejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al pre

citado Ministro de la ,Guecra para
que sin. las formalidades de subasta y
concurso: y como caso comlPt'endido
en el párraofó segundo del artlculo SS
de la vigente ley de Contabilidad y
Administraci6n de, la Hacienda pú
blica, se adqúiera diredamente de don
Vicente Valero de Bernabé, como re
presentante legal de la Casa ..~e
ranza y Compafiía, S: A.", de Guer
cica (Vizcayt), 312 morteros "Vale
~O" de 81 milímetros, y 5.424 grana
das para los mismos, por el importe
total de 1.800.000 pesetas, que será
satisfecho con cargo al crédito que
existe en. el capitulo X, al't«:ulo único,
de la Sécci6n cuarta del vigente pre
supuesto.

Dado en Priego, a catorce de oc
tubre. de mil novecientos treinta y
tres.

Resultando conveniente para la in.·
trucci6n y sel'Vicio militar Que la: in.
corporación a Cuupo doe -101 rechltae
etel cupo dé fila. acogidOl a 10. be.
riefiCiOIl del ca.p{tulo X'V!1I del reeta.
mento de Reeluta.miuto "efect6ti
en dios llamamien.tOl, colncideaitee la
incorporación de uno con el llcel1Cia.
miento del anterior, para que exil~aft
Jliel11!Pre en fila. ilual lÚJmero de .1101
en vez de efectuarl~..("~ un .010 lIa.
mllJmiento, como se' dillpone en el ar.
ticulo quinto del decreto de veinte de
agosto de mil noveciltnto. treinta; a
propuesta del Minilltro de la Guerra
y de acuerdo con el Consejo de! lIS-
"illtros, ..'
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~Sp,()NIBLES.

EX'CIno. Sr;: Conforme con lo ~O'
ncitado por ~I auxiliar de obru '1.IAt~
lleres del CUERPO AUXIL
SUBALTERO DEL .E]ER~ITCI
con deatino ~n el regimIento de A#e-."
ti1lerfa de' Costa núm. 4, D. Jua.n
Pozo Caadilel, este ,Yinisteri0 a "

. 1f
'.i~

EXlCmo. Sr.: Visto el escrito del
Conllorcio de Industria Militares fe
cha 14 del actual, participando a este
Ministerio la conveniencia de que
asist¡l un ilJ8eniero del mismo a un
curso dc fabrk:aciól1o de aceros de 11
Casa Poldi, en las fábricas que é~
posee en las inmediaciones· de Pra·
¡fa, 1 propone a tal fin al comandan·
te de ART11JLlERIA D. Fernando
Castro Diez, con destino en.· la F~'
brka Nacional de Toledo, este M.'
nisterio ha résuelto éoncederle lI

elCIlPortuna autorización, para que
aludido jefe pueda marchar al extrall"
jero con el indicado fin, siendo carJO
a dicho Consorcio los gastos que ellCl
origine.

·Lo comuaic:ó a V. Ji;. para su ~.
nocimien·to y c~lirniento. Madn-.
17 de octnbre de 19.&3.

COM1SlIONES

bANZO

JlELACI0N QUE la' CITA

Infantería

.
Se60r General de la. primera divisi6(l
. orgánlea. "!j

Seftor Interventor central de Gue1

Capitán" D. Manuel Rivera Corsi
ni, "del regimiento 1IoÚD1.' 39, falleció
el 14 de julio de 1933 en Madrid•
. Teniente, D. Julio Yartinez Cere
ZO; del regimiento núm. 38... falleció
el 27 de septiembre de 1933 en Ca·
rahancbel.

Coronel, D. Pedro Antonio Mufloz
Guardiola, falleció cl 10 de septiem
bre de 1933 en Muncia.

Caipitán, Q. Silvestre Alía Mardo,
falleci6 cl I!' de aeptiembrtt de 1933
en Los Cerralbos (Toledo). ,

Madrid, 1,/ de octubre de 1933.
Iranzo.

Capitán, Di: .LUis Salas Gavarret,
asceDdido, en .eSlPectación de destino,
falleci9' el 17 de ~tiembre de 1933
en Madrid.

Seiíor...

tos que se expresan el jefe y oficia
les que figuran en la siguiente rela
ción.

Lo comunico a V. E. !para su co
nocimiento 1 efectos. Madrid, 17 .de
octubrc de 1933.

bANZO

t'"•

aCRll'l'ARU

DESTINOS

IBCCION DB PBR80NAL

MInisterio de la Guerra
Subsecretaria

t

Seftor Jefe del Estado Mayor Central.
SeftorCl Subsecretario de este Ministe

rio, Gener,1 de la primera divilli6nor
. ¡ínica e Interventor central de Gue

rra.

• ••• •
(De la Cauta núm. 290)'

Considerando que por la. ci.cunstan
cias del hecho que cometió el soliCitan
te del indulto, sin quebranto ¡raye para
la discipliiJa, ni perjuicio al servicio, es
pr~C'Ilte atender las propuesta. da con
nnrtación que se hacen por ,:uantas Au
toridades informaron el expediente; y
teniendo cn cuenta que la orden de 17
de diciembre de 1932 preceptúa, con de
rogación de la de 3 de julio dc 18c'A, ql.'e
los corrigendos con destino a Cuerpo de
Disciplina no pierdan el empleo. militar
que tuvieran al ser penados, existe ma
yor fundamento para aplicar esta limita
ción a -un correctivo de menor gravedad,
'según el artículo 310 del Códi~o de Jus
ticia militar:

Vistos -los artículos I~ y 13 de la ley
<k 18 de junio de 1870; 1¡8, 181 y 188
del Códilro de Justici<!. Militar y el de
creto de ~ de fcbrcro de 193:1,

La Sala de Gobierno, C'Il UiO de la
facultad que le confiere el artículo IO~

de la Constitución de la República, acuer
da conmutar la pena impuesta por la
Autoridad' judicial de la scgunda divi
•ión orgánica al sargento Lorenzo Sara
I~ui Ma.rtin, por la dc seis /Mses de
arresto mayor, con suspensiones, acceso
rias, conforme al Cód~o penal ordina
rio, 1 que es~ acuerdo, después de pu
blicado en la Gac,ta tú Madritl, se co·
munique para su cumplimientq a dicha
Autoridad miJitar.

A.í lo acordaron 1 firman 10:; seftores
ante. expresados que constituyen la Sa
la de Gobierno, de lo que como Secreta
rio certifico.-'Dicio Medina Garcia.
Félix Ruz Cara.-Jesús Arias de Velas·
co.-Angel Díaz Benito.-Dem6filo de
Buen.-Fernando Abarrátegui.-EI Se·
cretario de Gobierno, A. Garda Ramos.

¡ALA DE GOalJ:uo

(De la Goc,ta núm. 290)

• ••• ••
(De la Gaceta núm. 269)

• ••• •

Ministerio. de la Goberna
ción

Excmo. Sr.: En Tista de lo .tOlicita
do por el tenieJ:lk coronel dc ese Insti
tuto D. I¡nacío Lópéz de Oeayar Fer
nández,
. Este Ministerio ~uelto conceder
le veintinueve días de licencia por asun
tos propios -para Berna (Suiza), con arre
glo a lo dispuesto en las instrucciones
que se ac~an a la orden circular de
S de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. pa.ra. su conoci
miento y cumplimiento: Madrid" II de
octubre de 1933.

)lAna ltl. AVILU

5eftor In,¡pec:tor ¡eneral de la Guardia
Civil. .

Ministerio de Justlcla
T~IBUNA~ SUPREMO

P. D.,
Joo DE l..AaA

Señores General de la primera divi
sión orgánica e InS'Pector ¡reneral
de Carabineros.

S~f'lorcs : Presi.dente.-D. Félix Ruz
Cara.-D. Jerónimo González.-D. Je
sús Arias de Vela.soo.-D. An¡el DIaz
,&nito.-D. Demófilo de Buen.-D. Fer
nando Abarrá~aui.

'Madrid, '/ de octubre de 1933.
Visto el ex;ped·iente de indulto promo- .

vido por Lorenzo Saralegui Martín, sar- ' ·Excmo. Sr.: Este M.ínisterio ha re
~ del Arma de Caballería, penado suelto nombrar ayudante de campo de
por falta grave de primera deserción en V. E. al teniente coronel de ESTADO
tierripo de paz, a· dos a!los de recargo MAYOR D. Domingo Gonzále1: Co
en el servicio en un Cuerpo de guarni- rrea, actualmente disponible forzoso en
ción en Afma, con la accesoria de depo- la primera división orgánica.
aieión dé empleo: LO C01llU11ico a V. E..para JU cOnoci-

R.esultaDdo que el penado ingresó co- l11Íento y cUlQPlimiento. Madrid, .17 de
mo voluntario en el Ejército/ sin que en octubre de 1933..
diez aftol deserv·icios sufriera corra:
tivo ni nota delÍavorable, hasta qlie, pro
visto,de ·Ia. baja. para ingresu en el Hos
pital, en 'vez de mpesar se ausent6 de
la. Pla.za, pemanec:,iendo veintici~ dlas
en l4dnd,' puadot w.,que le pruent6
en el ~tro de WIo.illAc.i6n a que per-
tenecla: ..'

R.e.sultando que el Jefe del Cuerpo, el
.Auditor de la divlsl6n y el Filea! ¡ene·
ral de la Rep6bllca Informan en senti·
do' favorable a la conmutación de la pena
~ la d6 arresto mt1ltar l la Sala sex·
tade este Tribunal tambi6n estima prc

'<edente el indDlto,reduclenclo a lels me- Cite.. Excmo. Sr.: Según no
.leS de recargo li.· pena impue\taperq ticias recibid.. en este .'Ministerio de

. subsistiendo la deposicl6n de empleo y 'las' Atitorida4ee dep~ientes· del mi...
demás efectos legales: mo, han fallecido en las fecha y pun-

en el artículo tercero del decreto de
S de enero del corriente año (D. O, nú
mero S).

Lo comunico a V. E. pua su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de octuqre' de 1933.
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"18 de octubre de 1933

IllANZO

resuelto concedeIte el pase a la si
tuación de "dis/ponible voluntario"
para esa división, con residencia en
Madrid, como con:Jl)rendido en' el ar
ticulo cuarto del d~reto de' 5 de ene
ro último (D. O. núm. 5).

-Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cnmplimiento. Ma<!rid,
17 de octubre de 1933.

IllARZO

Señor General de la primera división
orPnica. -

Señor Comandante, Militar de Balea
res e lnte:rven.tor central de Gue
rra.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el capitán de INFANTERlA
D. Ricardo Vivas..Garc:ía, del regimien
to núm 7, este Ministerio ha resuelto
concederle veinticinco días de lkencia por
asuntos propios para Marsella y París
(Francia), con arreglo a· 10 displlesto en
las instrucioncs aprobadas por orden de
5 de junio de 1905 y circulares de 5 ·de
mayo de 193/', 27 de jlDliQ Y 9 de sep
tieni>re de 1931 fjC. L. núms. 10i, 221,
4II Y 681).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
octubre de 1933.

IJlANZO

del Arma de INGENIEROS D. Alvaro
Hemández de Silva, afecto al Centro de
Movilización y Reserva núm: 1, en
súplica de qlle se le coaceda la con
tinuación en el' servicio basta la edad
de cincuenta y seis afios seftalada para
el retiro forzoso a los de su empleo
en activo; este Ministerio ha resuel
to acceder a 10 solicitado con arreglo
a 10 dispuesto en la .orden circular de
5 de julio de 192 2 (D. O. núm. 247).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de oct,ubre de 1933.

Señor General dé la primera división
or~ánica. •

. Sdor Jefe Superior de la. Fuerzas Mi~ ,Excmo. Sr.: Vista ,la· instapcia Pro7'

litares de Marrueco.. _. movida por el upitinde c~mplenloento

lJA!lZO

Seflor ]éfe Superipr de las Fuerzas Mi
,litares de' MarnJeCol.

·Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el suboficial de comp!e~n

to de ARTILLERIA D. Emilio Safón
Calbe, domicilia<lo en Villa Alhucemas,'
ca11e del Adférez Naves, k:tra Z, que
perteneció al regi11lÍ<ento ligero nÚnJ. 5,
afecto al Centro de Movilización y ~e
9fltvlL núm. S, solicitando se le autorice
Para repetir el .perlodo de instrucción
para alcanzar el empleo de a1f~rez de
la referida escala. y teniendo en cUenta
que el interesado fu~ tellrobado por no
haber alcanzado 1.. nota lDÚJima en los
exámenes sufridos ~1Í el ~ferido Cuerpo
en el al\o 1925, .iendo condiciÓll precisa
el informe fll'Vorable de la junta de je-'
fes, según determina el articulo 17 de
la orden circular de'~ de diciembre de
1919 (C. L. núm. 419) Y articulo 448
del reslamento ¡¡ara la ejecuci6n de la
~ de reclutamiento, el que no obtuvo
el recurrente, este Mini,terio, de acuerdo
con lo informa40 por la Sección de Ins
trucción y reclutamiento del Estado Ma
yor Central. ha resuelto desestimar la
petici6n del inte~sado.

Lo comunico a V. 'E. para su conoci
miento 1 cumplimiento. Madrid, 13 de
octubre de 1933.

OFICIALIDAD y CLASES DE COM-
.' . PLEMjENTO

ORlDEN DIE SAN H·EjR¡}4:ENE-
. GILDO

'Excmo. Sr.: Visto ..1 eleritb del
Con.ejo Director de lal AaaDlbleu'
de las Ordenes ,M.ilita~1 de San Fer
nendo y San HC1'Dleneaildo. e':l el qM
~ propone al teniente coronel médi
co de la Armada, retirado, D. Vicen
te Ce1>ri'n ]imeno. pa1"J la cra" ele.
San Hermene¡ildo¡ elte Mini.teriO ha
..esueito accedu a lo pr09...to,' Olor·
,ando al in.ter,sado la ciita4t. conde·
co~'Ci6n con la: anti,lledad de la 4e
di~iembre de ¡gas. '

Lo comunico & V. E•. para •• C()oo

nocimiento '1 cUJnlPlimiento. 1ú4rid,
11 de octubre de 1933· ' lIWtao'

Seflor Presidente del Conl~Jo Dtr~
tor l1.e las Asambleas, de las Orae
\lel :Nilitaret' de San Fertlaotlo .,'
Sao Hermeneti140. _ . /

IUNZO,

OFi,CMLIDAD DE. 9OMPLE-
- . MiENTO

bANZO

Sefior Jefe Superior de las 'Fuerzas lii
litares de Marruecos.

Sefíores Director general de Marruecos
1 Colonias e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo IOlicitado
»4tr el teniente de CAlBALLERIA don
José Camana G6mez de tiarreda, ~I
regimiento Cazadores núm. 7, este MI
nisterio ha r~suelto concederle un mes
de licencia por uuntos propios, para
Francia, Italia, Grecia, Turqufa, Pales-,
tina y Egipto, con arreglo a I~s in!tr:ut:
ci~ a.probadas por ordeD cIrcular ~
S de junio de 1905' (C. L. núm. 101),
debiendo tener presente el interesad? la.
1lre~ipc:iones que determinan tu C1~~..
lares de S de lDliyo de Jgra'/, 2'1 de rUDIO
y 1) de septied>re de 1931 (D. O. n."
meros 104. '1-415 Y 2(5). '.

Lo (:01UUnico a V. E. para, su conocI~

miento y cumplimiento. Madrid, ~6 ete
octubs. ,de lQ3(t.

Scior General de la tercera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Ex,am. Sr.: Confo~'con lo solici
tado por el teniente de INiFANTERIA
D. José Borbón lRich, de la Mehal-Ia
Jalifiana del Rif nÚtn. S, eSte Ministerio
ha resuelto concederle veinte días de
licencia por asuntos propios para Niza
(Francia), Génova y Rona (Italia). con
ar.reglo a lo ,prevenido en las instruccio
neS' aprobada. por orden de 5 de ju
nio de 1905 y l:Írculares de 5 de mayo
de 1927. ~ de junio y 9 de sePtiembre
de 1931 i(C. L. núúms. 101, 221. 'In y
(81). '

Lo comunico a V. E. para su conoci
minto 'y CW11plimiento. Madrid. 16 de
.octubre de 1933.

1UNZO

IUNZO

Seftor Jefe Superior de las Fuerzu Mi-
litares de Marruecos. .

Excmo. Sr.: Elte Ministerio ha- re
luelto conceder al teniente de IN·FAN
T.ERI·A;con destino en la ~har-la Ja
Ufiana del RiE núm. 5, D. Juan Caslls
Vid_. el dittintivo de. dich.. f'1Ierzas,
.ln derecho a bal'ru, ·por lie"ar mis de
U'el aftos ~tando IUS servicio. en
fuer.. IndIaenu. ~r el mayor .en la c....l\orGe-i de _ la tercera divis.i6n
Nleha1-1a de referencIa y estar compren- - . ._,..
elido en 1al dilpo&lciones vi¡entel IObre orPnICa. - ' 1
el Plirticular. . ' ,Seflor InterventGS' centra de Guerra,
. !Lo eomuolco a V. E. para IU conoci-
miento y cumplimiento. M1ldrid, II de
octubre de 1933.

IUNZO

Sellor Jefe Superior de lu Fuerzas Mi
Iita~s de Mar"lCCos. '

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
lUelto conceder autorización para usar
el distintivo de tReauiares, sin barras,
al teniente de INFANTElRIA, con des
tiljo en el Grupo de Fuerzas Regulares
Indlgenas,de Tetuán núm. 1. D. Manuel
Rodríguez Suiru, por llevar p~stando
su. lerVic:ioS' en las mismas más de tr~s
aftoI ,y hallarle compreadido en las dis
posiciones vigente. sobre el particular.

Lo comunico a V. E. para su eonoci
miento y c~limiento. Madrid, 11 de
octubre de 1933.

DISTINTIVOS

Excmo. 51'.: Este Ministerio ha re
suelto cooceder autorización para usar
d distintivo de Regulares, sín barras, al
teniente de INIFANTERIA, <XlJl destino
en el Grupo de Fuerzu Regulares de
Ceuta núm. 3. -D. Jos~ Carmona de la
Sota, por llevar prestando sus servicios
en l¡as mi,..,s más de tres afios y ha
llarte co~ en la¡ disposiciones
vilCDtes sobre el particular.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumpliuftnto. Madrid, n de
octubre de 1933.
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bANZO

REPARACIOlNES' DE MATERIAL
RADIOTELEGRAFICO y TELE-

, FONICO

Circular. Excmo. Sr.:- Con objeto de
que el material radiotelegráfico y tele
fónico de las Seociones de Transmisio
nes de los Cuerpos de Infantería y Ca
ballería, estén constantemente en estado
de servkio, este Ministerio ha resuelto,
que cuando en dicho material ocurra
alguna avería que)1O pueda ser repara
rada por los oficiales de las Seccione~

citadas, los Jefes de los Cuerpos, an
tes de remitirlo al Centro de Trans
misiones y Estudios Tácticos de .Inge
nieros para su reparación, lo' <'omuni
qqen al oficial Jefe del sector del ser
vicio radiotelearáfico permancnte que
corresponda, según re1ac~ón que 'le in
serta a' oont-inuacióln, para qu~ éste,
como delegado de dicho Centro y en
vista de la c1a.se de avería sufrida, de
tennine, previo reconocimiento si pro
cede, si tiene que r4:l)ararse en los talle
res del mencionado Centro o si con los
elementos con que cuente el Cuerpo y
kls que puedao encontrarse en el comer
cio de la Ioc:alid;d. puede hacerse en
el mi&nio, en coyo caso, procederá in
mediatamente a su, repuacl6D, óebien
lo aolicitar dicho oá~l.~~. tenga
que trasladarse a una Pi. d'iltmta de
la de ~u residencia) la oportIHÍa auto'
rización con derecho a las dietas regla
nien.ta.rias.

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de
octubre de 1933.

Regi~iento núm. 19·.· 'oo 3
Idem núm. 20••• ••• oo, ••" "

ldem núm. 21... oo, 4
ldem núm. 22... ••• "
Idem núm. 24..• ,.... "
ldOO1 núm. 25 '" ;.. +
IdeIIl núm. 26... "
Idem núm. 27.. • ••• .-.,< 4
Idem nú·m. 29..• ... '" ""
Idem núm. 30... 4 '
Idem nÚOl. 32 -",< ;.. ••• 4
Idem núm. 33.. · oo. 4
luem núm. 34 oo' :: ••• 4
Idem núm. 35 '" l••" 4
Idem núm. 36... oo. oo, 4

:Madrid, 16 .de octubre de 1933.
Iranzo.

luno

•••••
SECClOM DE IlATBRIAL '

E~TREGAS DE lotA1'\ERI~

. p.R.E}.tIOS DE EFECfIVJDAD

Sefior General de la primera divis.ión
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el escribiente de primera
clase del Cuerpo de OFICINAS MI
LIT~~ D. Manuel Mártínez Gen
zález, con destino en esa división or
gánica, en la que solicita se ,le siga
aobooando el premio de efectividad de
2,!lO pesetas anuales, que le fué ccnce
dido por cin:ular de 8 de agosto de
1932 (D. O. mím. 188), por llevar diez
alíos en el empko; ,por este Ministerio
se ha resuelto desestimar la petición del
interesado, en razón a que si bien el re
currente ha dejado de percibir el pre
mio de efectividad que disfrutaba al
ser asimilado a 5ubteniente, percibe por
ello, según el decreto de 28 de iebrero
último (tI>. O. núm. SO) un aueldo su
perior al qUe Mtes gozaba, aún incre
IQeDtando dicho premio, de efectividad,
perdiendo por tanto el de~ a cono'
servar cualquier devengo de los que
tenía en cumplimiento del expresado de
creto, que te asimila para todos los be
neficios y ventajas de orden económico.

Lo comunico a v.. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de
octubre de 19.13.

lJitANZO

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asani>leas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y Sa!1 Her
menegiklo.

Circular. Excmo. Sr.:' Por este Mi
nisterio se ha resuelto q,ue el PaNUIe
CentNl de Automóviles, entregue a
lo. Cue1'POl que se citan ~n la li
guiente· relaei6n, eJ. DÓmero debiei·
cletas que en la m_a le ~res., SefIor...
de.biendo dar cuenta !~ jefel ..
ésto., cuando las reciban. el n6llbero ULACIOK gua .. CID
de cada, una ck eUa. y Jos aceeaoriCNI .
recibidOL ,Sector Centro (.:Madrld).-Tod~,
. Lo comunico • V. E. "R> IU co-' 101 C~l'POS .de Inf&nteria' y. Cabal1~:I:
nocim~to y cumplimIento. Mladrl¡d" rí~ que radican en. territoriO de_te
16 de octubre· de 19aI. ' ' prImera 'Y quInta" d!~lsione. orpBl':.;

1aAKZO C• I •
Sector N E (Buc:elon&).-Tociot.

los Cuerpos de Iftfanterla 'Y Caballe
rla que l'adi'ean 'en territorio, de t.
,tl!rcera 'Y cuarta díviliones or¡á~iea'

4 y COImandancia Militar de .Balearel.
3 ,sector Sur (Sevi11a).-Todos 10'
4 Cuerpos de Inlentería 'Y Caballerfa que
", radican en territorio de la seiUnda el!:
4 visión orgáni~ y,' "Comandancia ~
" litar de Casarl.s.· , -

1;

Sánchez, pa,ra la. cruz de San Rerme
negiklo; este M.inisterio ha, resuelto ac
ceder a 10 prqpuesto, otorgando al in
teresado la citada condecoración, con la
antigüedad de ~ de mlayo de 1932.

Lo coIdUnico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 de
octubre de 1933.

IJ1ANZO

Señor Presidente del Consejo Dir«
tor de las Asambreas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del Con
sejo Director de ,las Asambleas de las
Ordenes :M:i1ita-res de San Fernando y
San Hermenegildo, en el que se propo
ne ai comandante de INGEN!IEROS,
retirado, D. Joeé Rodríguez Navarro
de Fuentes, para la cruz de San Her
men~ildo; este Mtinisterío ha re:>uelto
aoc«Ier a lo propuesto, otorgando al in
teresado la citada condecoraci6n, con
la antigüedad de 16 de septiembre de
1930. . ,

Lo comunioo a V. E. para su cono
cimiento y' cumplimiento. Madrid, 11 de
octubre de 1933.

bANZO !
Sefior P1residente del Consejo Director'

de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
ménegildo.

Selior General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Visto el eSCl'ito, del
Consejo' Director de las Asambleas
de las Ordenes Militar.es de San Fer
nando y San Hermenegido, en el que
se pr<*>ooe al teniente de Infante
ría de Marina, retirado, D. Nicolás
Carballo Dominguez, para la cruz de
San Hermenegildo; este Ministerio
ha resuelto acceder a lo propuesto,
o~orgando al interesado la citada' con
decoración con la antigüedad de 22
de marzo de 1932.
'Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento.' Madrid,
11 de octubre de 1933..

Seftor...

- UJ,ACIOIf 1ft • errA
~mo. Sr.: V~sto el elCrito del Con~: 1terimiento tnfanterla n6m. 3 .

aejo Director 'de lalAsamole.s deldem n6m. 'S.l __ .
las Onl~s MHitares de San Fer- de.m núm. 10... oo, ...
nando ,Y' San Hermene.¡i1do, $el Idem núm. 13 ..
que se propone al teniente de Alt- Ide.m' núm. 1+... IP:IO .

','1"I.LL$IA, retirado, D. JeaÍls Guerra '140m n6m. '18; : JO' .
, .

Excmo. Sr.: Visto el escrito del Con.
sejo Director de las Asambleas de las
Ordenes M.i1itares de San Fernando y
San Hermenegikio, en el que se ¡>ro
pone al teniente de .INFANTE·
RlA, retirado, D. Hermenegildo Matl
tínez Pérez, para la cruz de San
Hermenegjldo; elte Ministerio ba
resuelto acceder a lo propuesto, otor·
~ id interesa.do la citada condecora
cl~ con laanti¡üedad de 2S de enero

, "del a60 en cuno.
tLó C:o~ a V. ·E. paza su cono

\ cinlfIeñto '1 cump1ill1iento. Madrid; 11 4e
octub~ de '1983.

ÜWC20

Se60r 'Prelideute del Con.ejo Director
; 'de t..Aumbleu de las Ordenes Mi·

litar. de San Fernando y San H.·
menegildo.

Sellor General de la tercera divi.i6n
or,'.lea.
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'IIICCIOND. IMBTIlUacIOII '1
RJlCLUTAM'IJINTO

CONDUCTORES AUTlQMOVI.
. LIS;TA:Si' ;

bANZO

Seftoc'..; .

......... ',),.. 1

Cabo, Abelardo Virgil Morillas, del
batal1~n de Montafia nÚID. 8.

Otro, Arturo Palacios López, del ba
tallón Ametralladóras nml.

Soldado, Bcnit9 San Segundo Galán,
Oel batallón·Ametralladoras núm. 2.

Cabó, Claudio Carvajal Ortiz, del re-'
gimiento Infantería Carros de Combate
número I.

Soldado, Antonio Sánchez Sánchez de
la Escuela Central de Tiro de Inf~te
ria.

Sargento, Mariano SánchezSánchez,
del Grupo Auto-Ametralladoras-Caiíones.

Cabo, Bartolomé Pérez Botello, del re
gimiento de .;Zapadores Minadores.

Otro, José Bejarano González, del ba
tallón ZaopadOl"es M!inadores núm. ..

Soldado, Fert1lÚtdo Hemáadez Sán
chez, del regimiento de Ferrocarriles.

Cabo, Enrique Mantecón Martinez, del
Grupo de Alumbrado e Iluminación.

Soldado, Adolfo Lezcano Pedraja, del
Parque Central de Autom6iles. v

Otro, José Aliod Tolosana, del mis
J;DO.

Cabo, Anastasio García Mardn, de.la
Escuela. Automovilismo del EJército.

Otro, Juan Sánchez Garcia, de la mis
ma..

.Otro, Pedro Cerezo González, de la
misma.

Otro, Rafael Dorado Pérez, de Avia-.
ción Militar {SeviJla) •

Soldado; ArItoriio Nieto Gouilez, de
la misma (Sevilla.)

:Otro, Francisco Gutiérrez Gutiérrez,
de la misma (Sevilla).

Otro, Nicolás Córdoba Grej6n, de la
misma (León).

Cabo, Julio Calvo Sánchez, de la mis
ma (Cuatro Vientos).

Sddado, Jaime Veas Romera, de la
misma (Cuatro Vientos).

Otro, Simón Pina Barrachina, de la
ten:era ConKI.ndancia de Intendencia.

'Otro, Bernardo Martf.n Morales, de
la primera Comandancía de Sanidad Mi
litar.

I

Madrid, 17 de octubre de 1933""'"
Iranzo.

bANZO

Señor...

ll.ELACION gUE SI: CITA

Sargento, Rafael San Martín Revilla
del regimiento Artillería a pie ~m. 3~ '

Otro, .Gervasio Vallecillo Suárez, del
regimiento Artillería a caballo. .

Otro, Mariano .Gareía de Diego del
regimiento Artillería ligera núm. ;.

Otro, Juan Cafio Rodríguez, del re
gimiento Artillena digera· núm. 10.

Cabo, Mf9ll5O Pach«:o Sáez, del re·
gimiento Artillería Costa n\ÍQl. .... ,

Otro, Juan G6mez Mario, del regio
miento Artillería Costa núm. l.

Otr9, Alfonso Caras Vidal, del Pu"
que Artillería divisionario núm: 3.

Artillero, Gui·llermo Más Obrador, del
Gr~ Mixto Artillería núm. 1.-

.Otro, Jaime Nicolau. N~rra, del"
mIsmo. '

Cabo, Manuel Ruiz Serrano, de la
Escuela Central de Tiro Artrllería.

Artillero, Antooio Sarasa Saldía, de
la misma.

Otro, Cátilido Benatarvide Munoa,
<!el regimiento Artillería ligera núm. H.

Cabo, Victoriano Ramos Rollán, del
regimiento Artillería ligera núm. 13.
. Soldado, Juan Heredía Pérez, del re

gimiento Infantería .núm. ¡J;
Cabo, Me1itón López; de G«ena, del

regímiento Infanteria núm. '114-
&Idado, Joaquin Cánovas Balsaiobn,

del regimiento In.famería núm. 17. .
. Otro, Domingo Jimérez Moreno, del
mismo.

Otro, José' Sáochez .Are1latlQ,' del re
gimiento Infameria núm. 19· _

Qtro, Rafael Mlena ,~. f 4el,
mÍ4mo. •

cabO, Manuel López Domíupea, del RBOLUTA:MIEiNTO y REEM-
regimiento Infantería núm. ~.' P·LAZO ........

iSoldado, José Cortajarena L,í11Ul,i del' .,.... , ..t·Wi@\W·1 ¡
rericniento Infantería num. ~4'.....Jo C¡rclÚar, Excmo. Sr.: Por este MiÍ-

Otro, Alberto Prieto Rollin, aa re- niaterio se ha resuelto di.poner QUe l~
cimiento fnfantería nllm. :a6. . 'reclutas del primer llam;\niiento del cupo .

¡Cabo, MfoMo Cazorl~ Mellado, del de filas del actual reemplazo que acredi-
rechniento Infanterfa núm. 2%. . ten ,asíeten a .101 CW'.ilrCII lite ee1ec-

:Siotdado, Juan Cuesta Ote¡ui, del re. ción para ingrelO ~D d. ~rio
"'¡mleDtlO Infantem nÚlfto 3D-, prímarío, convoca4!OI por 'decreto de
•• n..-.1 7 de junío puado (Cae,1a num. 159),

Otro, Antonio I Luraftaca V"WII"', del sean dutlnado. e.'Ine~oradOl a
mino. . " Cuerpo con 100perteaeeiem. al se-

Otro, Pedro San Martín Goftí, del ¡lindO lllllDaniento, 'cuY'. vltci.IWdea
mismo.. . ' seguirán.'

Qbc), s.,lrvador Rovira Cano, del Lo cOInllnico a V. E. para 111 co-
regimtento Infantería núm. 31, nocimíento yo CUl114>limiellio. Yadrid,

Otro, Manuel L6pez .L6tpez, del re· 6 d too d
gimiel1t0 Infantería :núm. 36. .1 . e oc. re e 193'3,

So14ado, Fernaclo Barrio &arte, de
Ja p11U1& Mayor; cuarta ,Br~ ~
l&ontafta.. •.

. ,

tomovi.:listas, las clases e individoos que
se eJC!PI'esan en la siguiente 'nl1aci6n, que
elIl(>ieza con el sargento Rafael San
Martín Revilla y tenDina con el~
Bernardo Mutín Morales, por este Mi
nisterio se ha dispuesto se extienda a
los interesados las córr~spmdientes li
cencias por haber rotenido la califica
ción de aprobado.

Lo comunico a. V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 de
octubre de 19:J3.

Sellor...

DISPONllJiLES

•••• •

'"CM:Ular. !Excmo.. Sr. : Examinados
por la ,ESouela de t AutomovilianQ del
Ejército ¡para mecánoilCOS-ICOnduetores-au-

,
I

Circular. EXlClDo. Sr.: Nombrad~
Director genera;)· de Agricultura por
decreto de 12 del actual (Gaceta rMÍme
ro 286) el caa>itán de ESTADO MA
YOR D~ -Federico Fernánc1ez Casti
Il~j.~s, con d~stino en la segunda di
VISlon o~án¡.ca, e,te Mini§terio ha
.resuelto quede en lá situación de. lO Al
serv~i? de otros M'Ínisteri05", en fas
'CondICIones que determina el articulo
n.oveno del decreto de S <le enero úl
timo (D. D. núm. S), y afecto para
fine9 de documentadón al Centro de
Moviliza.ción y Reserva núm. l. .

Lo camunic!> a V. E. paca IU co
nocimiento y cllDllPlimiento. Madrid,
IÓ de octuibre deYI9313.

Señor...

IJtANZO

Estado Mayor Central
SECCION DE ORGANlZA.ClON y

1I0VILIZACION

AL SERVICIO DE OTROS MI
NIST-ERIOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que el teniente coronel
de ESTADO MAYOR don D'OII1ingo
González COt'rea, pase a la situación
de "di~ponibl~ forzoso" apartado A)
del artIculo terc~ro del decreto de 5
de enero último (D.. O. núm. S), en
la 'primera división orgánica, con resi
dencia en Madrid, cesando en la' de
..Al servicio de otr06 MiniMeriolt"
que le fu,é conferida por orden. circu~
lar de 27 de septiembre próxímo pa
sado (D. O. núm'. '228).
.~ comunico a, V: E. para IU co~i

CImiento y cumpllln~o. Madrid; 16 de
.octubre de 1?33:

"..
Sector N O (IA Corulia).~odos

los Cuerpos de Infantería y Caba
llería que radican. \en territorio de la
sexta, séptima y octava di<visiones 01'-
gánicas. .

SectOl' de Marruecos (Tetuán).
Las dos Zonas del Protectorado.

. Ma'Cirid, 16 de octubre de 1933.
Iranzo.J
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PARTE NO Of_ICIAL

Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
,J~;..l

........ ~ • ••• •
MOVIMIBNTO DB FONDOS DURANTB BL SEGUNDO CUATRIMESTRE DB 1933

HABElR

Pe.rmu . Pesetas

!Existencia en fin d~ cuatr~tre anterior•..
Recibido de 105 sociOs en el mes de ma.yo•••
Idem en el mes de junio... ••• .•• •.• •.•••..•••
Idem en el mes de julio... •.. ... •.• •.• .,. ..•
Idan ,en el mes de agosto.~.... .•• ••• o" •••

I~esado por el ,Centro de Movilizad6n nú-
mere;> 7 en cODIC~to de ~evolución ~ la
canudad qUJ, corre'Spoodlente al .teluente
'Coronel D. Julio lL!orente 'AdAn, figuró re
mitida aIl recimiento 1lJifJ.Dt~ a6m. JO,
en rellllCi6n public:ada en el OLuIO OFICIAL
11'ÍID1. 9l3. de 22 de abril del corriente alio
(rectifica.ción) .

Idem id. ¡por el regimiento InfaDterla 06-:
linero 34. por igual 'Concepto, correepon
diente al capitán D. Ju]j¿n Fraaclsco lar
que%> aooú!da en el Dwuo OnCIAL D6me
ro L26, de :1 de junio 61timo, remitida al
mi!l'lDo (reotüiclIlCi6n) .•.. ... ... ..• ... •.•

5J·()()Q,00
4O,OÓO,00
33·000,00
30·000,00

••• ••• ~.. ••• á59.347,QO
!

TottJl...

,

• Satisfecho por cuotaS' de auxilio én el mes
de mayo ('D. O. núm. 149).·· ..•.•••..•••

Idem por ídem en junio (D. O. 0&0. 1619).
Idem q>or ídem en julio (ID. O. núlm. 2(1) •••
Idem ·por ídem en agosto (D. O. n'lÍm. zu).
Idem !pOI' gastos de administración e ínsuf!-

ciencia de timbres móviles en eA cuatri-
mestre..: .............•.•,•..... , .......••

Devuelto a otras Sociedades por cuotas re
mitidas err6neamente... •.• .,. •.• ... ••• ..•

Existencia en fin del cuatrimestre, lIeff6n de-
talle....•.....,.....•......•.••....•••

1.000,00

1.000,00

11.278.90
~·OOIAO

,. 48-6:110,70
45·1"1.40
~5..SO

••• l •• " •••••••••TolGl...

IDEf1'IAJLlLlE DE LA EXISTENlCIA

En ·Caja, en metático... ..• ..• ••. •..
E;·n Id., en a'bonarés , .
En cuenta corr)eme en el Balllco ESlPafta..•
En' la Caja Central Militar, deducido el Im-

'POrte de lo.. abonaré. ellPedidotr a6n no
cat1jeados... .... .•• ••• ... •••

TQttJl igd••• .............,.

Acne~ COIltre ... eziatencia

Por cuotas de auxilio <lepo- !
.itadee..•....•.•..••. :.. 5.000,00

'Por ideen pendientea de pa
go por documentaJcl60 in-
<101Dp1eta... ••• ••• ••• ... ... ; ~.ooo,oo

>13.831,10

'102.4'28,15

~5·0OO,00

• I

ltománente'-\illiPonible, saEdo • favor del fon-
'Cfo de asocladoe... ... ... ••• ••• ... ... ...... 77.438~15

Ml&dfid. .6 de octubre de IP33.-E1 comandante klIoIW9. Pablo CtlyuelCf.-,V.· B.·: El Corooel PR.ldente, acci-
dental, MIIl,t. '
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ESTADO NUM;ERICO DE. SEt'tORES SOCIOS'

1

44

5

68
O

8

927

.
Teala- Oenera- Geaen- Tala- o Directo-

ALTA Y BAJA te. Coltae• 18 e-. CApita· Temen- AJIIre..
Oeoera- les de les de Coroae- duta aá tes res de TOTAL

D1vl116a Brlpda ces músicales Id

---- -- ---- -- --
Existencia según 'relaciones recibidas de

38 376 664 1.508 2.85110i Cuerpos... ... ..• ... •.. .... ~.. .., 12 122 2.846 -485 59 . 8.96
Altas a 'voluntad propia en el cuatri·

mestre... ... ... ... ... ... ... ... ... .. , • • ~ • • lO • 44 • ~---- -------- ------S._... .................. 12 38 122 376 664 1.508 2 851 2.890 485 59 9.00
-

Bajas por fallecimiento en el cuatri-
mestre.•• ... ... ... ... ... ... ... ... .,. • 2 4 7 10 12 18 11 4 •

Id~ por otros conceptos en ídem... '" • • • • • 1 2 . 7 • • 1-- - ---- t.:..--..-- -- -- -
SfItfI(IW las bajas... ... •••• ea • 2 4 7 10 13 20 18 4 • 7---- -- ---- ---- -- -- --

OuEoAN.•• ... ... ... '" 12 36 118 369 654 1.495 2.831 . 2.872 481 59 8.

Miadrid, 6 de octubre de I933.-Ei teniente coronel secretario, E"'¡¡io Cortls.-V.· B.·:. FJ Coronel Presidente
accidental, MfIld.

i

JlA.IlRII).--iII_ 'Ir TALUlUa -. ....
___ " Gaau
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DIARIO-OFICIAL Y COLECCION LEOISLATIVA

Ministerio de la Ouerra'
If.............. -"1If.................... ! ~

....... ----_ ...
SUSCRIPOONES

OftClAI.Jr.8 (b......)----...

Al DIIrio Ofic:úl1 ., Coleccl6ia
I..egia1a.tift,... ••• ••• ••• .... --

Al DiIuio O&cili... ... ••• _
A • CoIecci6a~••

PARTICUI..ARa8 (.........)--

Al .Diario Oficial ., Colecc:_
Legislati....... ••• __ ••• ••• __

Al Diatioo Oficia1... ••• ••• •••
A la CoIecci6n Leciaolatin.••

En prorinc:iu ., fIIl el estr&Djero lIe eateD4eda '
ampliadOl los aaterioree pIuoI eD ocho cBu .,
en doI meMa, reepectinaealle.

hDIIcadIIa IldlllS 01 SI •• di VIIItI ID ISla IdlllDlsbldOl
Diario OfIcial Tomoe ele tocio. 101 &6~.-Tomo. eacuader'M4ol ea bo______'_iaDdesa por trimettrea. de 1888 & 1930. &.10 Peeetu ea
buea 80 ., • 14 t»eHt&I a1lnWo"""'\TOIIIiC» eaeaaclenI" ea na.tic.., • 10
puetu: DeICle et alo· 193Q.-Númeroe neltoe CClCTel~ a 101 &601'1'" & la hcha, • 0.'50 I*etM DO.

Colección Legislativa TClliIlOI de todoe ._ .aGl.-MOI 1881. 1884.
___~_....;: ~....;.-1885. 1887. 1809. 1900 ., 1919 a 1931 i1acl.ift,
a 10 pelletas el tomo~o eA~ 14 eA ho4acle... llUftOl• ., n·
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